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cuernovoco, Morelos, o veintiocho de febrero de dos mil

veinticuotro.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente
od ministrotivo T J A/2's / 067 /2023, relotivo o I proc edimienlo Especiol

de Designoción de Beneficiqrios promovido por
, en contro del poder Ejeculivo del

Gobierno del Estodo libre y soberono de Morelos y secrelorío de
Adminislroción del Gobierno del Eslodo de Morelos, lo onierior

sobre lo bose de los siguientes:

RESUTTANDOS

1.- Presenloción de lo demondq. con fecho doce de jurio del oño

dos mil veintidós, medionte escríto presentodo onte lo oficiolío de

Porles común del Tribunol Estotol de concilioción y Arbitroje del

Estodo de Morelos, comporeció por su propio derecho

, en su corócter descendienÌe en

primer grodo de lo de cujus , en contro del

Poder Ejeculivo del Gobierno del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, promoviendo el procedimiento especiol de designoción

de beneficiorios.

Sin emborgo, dicho Tribunol, medionte outo de fecho trece de julio

del oño dos mil veintidós, se decloró incompetente poro conocer

de lo controversio plonteodo, ordenóndose turnor o este Tribunol

lo demondo presentodo por consideror que es el competente

poro'conocer de ello.

Uno vez recibido el oficio respectivo, el Pleno de este Tribunol,

medionte resolución de fecho once de enero del oño dos mil

veintitrés, oceptó lo competencio declinodo por elTribunol Estotol

de Concilioción y Arbitroje del Estodo de Morelos. ordenondo

registror lo demondo y remitirlo o lo Solo que por turno le
correspondo conocer del osunto.

2.-Acuerdo de Prevención de lo demondo. Por outo de fecho

veinlidós de mozo del oño dos mil veintitrés, se le previno ol
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promovente poro que en el término de CINCO DIAS HABILES su

escrilo iniciol de demondo, reuniero los requisitos estoblecidos en

los orticulo 42 y 43 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos.

3.- Acuerdo por el cuol se subsono lo prevención y odmite lo

demondo. Por outo de fecho treinto y uno de mozo del oño dos

mil veintitrés, se tuvo por subsonodo lo prevención ordenodo en

outos, en consecuencio, se odmitió lo demondo o trómite, se

ordenó correr troslodo y emplozor o lcs outoridodes demondodos,

concediéndoles un plozo de diez díos o fin de que contestorón lo

demondo instourodo en su contro. Tombién se ocordó fijor oviso

en los oficinos de los outoridodes demondodos, convocondo o los

beneficiorios poro que comporecieron o ejercer sus derechos

dentro de un término de treinto díos hóbiles o portir de lo fecho de

fijoción deloviso y se requirió o lo cuioridod demondodc poro que

oportoron o esfe Tribunol, copio certificodo del expediente

odministrotivo de trobojo del Servidor Público follecido.

4.- Contesloción o lo demondo. Medicnte ocuerdos de fecho

once de moyo del oño dos mil veintitrés, se tuvo por presentodos

o los outoridodes demondodos, dondo contestoción ol

Procedimiento Especiol de Designoción de Beneficiorios iniciodo,

teniéndosele por hechos sus monifestociones y por opuesios sus

cousoles de improcedencio, osícomo sus defensos y excepciones

y ofreció los pruebos que consideroron oportunos, ordenóndose

dor visto o lo porte octoro poro que monifestoró lo que o su

derecho convinierc.

5.- convocoloriq o beneficiorios. con fecho diecisiete de moyo

del cño dos mil veintitrés, se fijó lo convocotorio correspondiente

poro que los personos que se consideroron con derechos poro ser

declorodos legítimos beneficiorios de lo finodo
 comporecieron o juicio.

ó.- Juicio o pruebo. Por outo de fecho veinte de ociubre der oño

dos mil veintitrés, y por osí permitirlo el estodo procescl que
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guordobon los outos, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo el plozo de cinco díos o los porles poro que lo

hicieron.

7.- Pruebos. A trovés del ocuerdo de fecho nueve de noviembre

de dos mil veintitrés, se tuvieron por ofrecidos y odmitidos los

pruebos de los portes que osí lo hicieron, y se precluyó el derecho

poro quien no lo hizo voler en el término legol concedido;

osimismo, se señoló fecho poro el desohogo de lo oudiencio de

Ley.

8.- Audiencio de pruebos y olegolos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogó en fecho ocho de diciembre de dos mil

veintitrés, en lo cuol se citó o los portes poro oír sentencio, lo cuol

se pronuncio ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.- Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y follor en este

Procedimiento Especiot de Designoción de Beneficiorios en

términos de lo dispuesto por los ortículos I ló frocción V, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 

.l09 
Bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; j, 3

frocción lX, 4 frocción lll, ló, l8 inciso B), frocción lV, y lo disposición

tronsitorio Segundo, de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos. 1,3,7,85, 8ó, 89 V 96 de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- Considerociones previos. El presente procedimiento se

ovocoró ol estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo

dispuesto en lo Ley de lo moterio, sin que ello implique el onólisis

de lo procedencio sobre el sistemo de pensiones, ol ser

prestociones específicos e independientes de lo decloroción de

beneficiorios.

lll. Gousos de improcedencio y sobreseimienlo. En términos de lo

que disponen los ortículos 37 úllimo pórrofo y 38 de lo Ley de
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Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol debe

onolizor de oficio los cousos de improcedencio y decreior el

sobreseimienfo del juicio si se configuro o.lguno, por ser de orden

público y de estudio preferente; no obstonte lo cnterior, ol ser el

presenie osunto un Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios, previsto en los ortículos g3 ol g7 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, no eslomos onle lo
presencio de un octo de ouloridod propiomente, sino que lo que

se espero de este procedimiento es que se designe o quien tengo

el mejor derecho o recibir los beneficios odminisirotivo-loboroles

que le correspondíon o lo de cuius Alicio Portillo Arondo.

Así tenemos que el demondonte 

, soliciió se emito lo decloroción de beneficiorios en su fovor,

por su colidod de descendiente directo en primer grodo, de los

derechos loboroles de lo reloción odministrolivo que tenío lo

finodc  poro que le seo pogodo el oguinoldo
proporcionol del oño dos mil veintidós, osí como el seguro de vido;

razón por lo cuol, si este Procedimiento Especiol es porie esenciol

poro poder obtener lo decloroción como beneficiorio del
pensionodo follecido, en coso de ser procedente, debe esiimorse

que no puede estor sujeto o cousos de improcedencio.

lv.- como Antecedenles del Procedimienlo de Desiqnoción de
Beneficiqrios tenemos que fueron oporlodos por los porles los

sig uientes doc umenlos:

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA:

t. copio cerlificodo del octo de defunción o nombre de 
, quien folleció el dío ]z de obril de 2022, o

consecuencio de uno follo orgónico múltiple y cóncer renol

meiostósico.

2. copio del octo de nocimiento o nombre de 
, número l2l
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3. Constoncio de trobojo de  expedido por

el Director Generol de Recursos Humonos del Gobierno del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, de fecho once de moyo

del oño dos mil veintidós.

4. Constoncio de certificcción de solorio de 

expedido por el Director Generol de Recursos Humonos del

Gobierno del Estodo Libre y Soberono de Morelos, de fecho

once de moyo del oño dos mil veintidós,

TRIEUNAt DE ]UfiCIA ADMINISTRAI]VA
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5. Originol del consentimiento individuol vido, grupo

porticipoción de utilidodes de THONA seguros.
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POR SU PARTE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EXHIBIERON:

l. Copio certificodo del exped¡ente personol de lo finodo

Documentoles que se tienen por outénticos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su outenticidod o

conlenido, en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y óO de

lo Ley de lo moterio oplicoble ol presente osunto; y que serón

volorodos en términos de lo dispuesto por los ortículos 437primer

pórrofo y frocció n ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil porCI el

Estodo Libre y.Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

En este contexlo, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunto demuesTron:

'1.- El follecimienlo de , quien

folieció el dío l7 de obril de 2022, o consecuencio de

uno follo orgónico múltiple y cóncer renol

metostósico, con lo documentol consislente en copio

certificodo del octo de defunción, mismo que obro

ogregodo en outos.

2.- Lo reloción odministrotivo que unió o

, con el Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estodo de Morelos, ol momento de su follecimiento,
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quedó ocreditodo con lo documentol co.nsisiente en

expediente odministrotivo loborol, exhibido por lo

del Estodo de Morelos

3.- Lo relqción filiol por consonguinidod en líneo recto

descendente de 
, con lo finodo , quien

octuolmente cuenio con lo edod de 59 oños, lo que

se ocredíto con el octo de nocimiento número l2l,
mismc que obro ogregodo o los outos.

4.- Originol del conseniimiento individuol vido, grupo

sin porticipoción de utilidodes de THONA seguros, y

como beneficiorio del mismo, el demondonte ol 
,l00%.

V.- Decloroción de Desiqnoción de Beneficiorios:

Lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos y lo Ley

orgónicc del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, no estoblecen los requisitos que se deben presentor pqro

lo decloroción de beneficiorios, ni el orden de preloción poro

determinor lcs personos que resulten beneficiodos; por lo que se

tomoró como bose lo Ley del servicio civil, por ser ro Ley ofín o lo
prefendido.

Lo Ley del servicio civil del Estodo de Moreros, estoblece en su

ortículo ó5, que:

Artículo *ó5.- rienen derecho o gozor de /os pensiones especificodos en

esfe Copífulo, en orden de preloción, /os sþuienles personos:

l.- Elfífulor delderecho; y

//.- Los benefícíorîos en e/ sþuiente orden de preferencio

o) Lo cónyuge supérsfite e hrlos hosfo /os dieciocho oños de edod o

hosfo /os veinlicinco oños si esfón esiudiondo o cualquierc que seo su

edod sí se encuentron imposibìtitodos f¡síco o menlolmente paro

trabajor;



epI T}A
TJA/2oS/067 /2023

b) A folto de esposo, Io concubino, siempre que hoyo procreodo hr.¡os

con ello el trobojodor o pensionisto o que hoyo vivido en su corn poñío

duronte /os cinco oños onferiores o su muerfe y ombos hoyon esfodo

libres de mofrimonîo duronfe e/ concubinoto. Si o /o muerte del

frobojodor hubiero vorios concubinos, fendró derecho o gozar de lo
pensión lo que se determine porsentencio ejecuf orioda dicfado por juez

competenfe;

c) El conyuge supérsfife o concubino siempre y cuondo o lo muerte de

/o esposo o concubinorio trobojodoro o pensionisfo, fuese moyor de

cincuenfo y crnco oños o esfé lncopocifodo pora frobojor y hoyo

dependrdo económicamenfe de etto; y

d) A folto de cónyuge, hdos o concubino, /o pensión por muerfe se

enfregoró o /os oscendientes cuondo hoyon dependido

económicomenfe del trobajador o pensionisfo duronte /os cinco oños

onferiores o su muerfe.

De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencio

que se opliccrÓn en este Procedimienio Especiol poro designor los

beneficiorios de los derechos loboroles derivodos de lo relación

odminislrotivo de lo cujus, con lo finolidod de obtener lo preloción

poro lo designoción de beneficiorios.

A fin de determinor los requisitos poro lo declorotorio

correspondiente, tenemos que obron en outos los documentos

siguientes:

l.: Copio del octo de defunción c nombre de 

, quien folleció el dío 17 de obril de 2022, c

consecuencio de uno follo orgónico mÚltiple y cÓncer renol

metostósico.

2.- Copio delocto de nocimiento o nombre de 

, número l2l .

3. Originol del consentimiento individuol, vido grupo sin

porticipoción de utilidodes.

4. Copio certificodo del expediente personol de lo finodo
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Documentoles o los cuoles se les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los artículos 437, frocción ll, 490 y a91

del Código Procesol Civil vigente en el Estodo de Morelos, de

oplicoción supleiorio o lo Ley de lo mcterio, cobrondo especiol

relevoncio lc documentol ideniificodo con el numerol 4 que

ontecede, pues no fue controvertido por lc porte demondonte
por cuonto o su outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en

controrio, de su inexistencio.

Por su porie, lo outoridod demondcdo Gobierno del Estodo de

Morelos, monifesió en lo contesioción de demondo que:

Iodtt

U lt

Lo ouloridcd demondodo secretorío de Adminislroción del poder

Eieculivo del Gobierno Libre y soberono de Morelos: ol contestor

su demondo monifestó, entre otros cosos que, "...ese lrib unol es e/

gue debe reso/yer el meior derecho de/ reco nocimiento del

beneficiorio, conslderondo en su momenfo /os onfececjenfes UC

obron en e/ ex nedie le ner.sonol de la "cíe.r rir rqt'

 no obsfonfe ello v de f ormo indiciorio se ouede o

el últtmo formoto de consenfimiento indivtduol viclo ontnô 5/n

porticiooción de es "IHONA SEGUROS" de/ 29 de mo vÕ de

2U7...lsic)"

Asimismo, consio en el sumorio lo Convocotorio de beneficiorios

de fechc 17 de moyo de 2023, ordenodo en er ocuerdo de
odmisión y rodicoción, en que consto que lo Actuorio odscrito o
lo Segundc solo de este Tribunol, fijó en el domicilio omplíomenle
conocido de lo Dirección Generol de Recursos Humonos del

Gobierno del Estodo de Morelos, lo convocotorio correspondiente
poro que los personos que se considerorón con derechos que
pertenecieron en vido a lo de cuius  dentro

del término de treinto díos, se opersonoron ol presenle juicio.
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En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunto quedo

demoslrodo:

l.- Que , ero jubilodo del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, iol y como se

ocredito con lo constoncio de fecho once de moyo

de dos mil veintidós, expedido por el

, Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del Estodo de Morelos. (Visible

o fojo 72 de outos).

2.- Que, , de ocuerdo con el

consentimiento individuol, vido grupo sin porticipoción

de utilidodes, dejó como beneficiorio de dicho

prestoción ol 100% a 
 (Visibles o fojo ó9 de outos).

3.- Que,  folleció el dío l7 de obril

de 2022. Tol y como se ocredito con el ocfo de

defunción.

4.- Que, , ero

descendiente en líneo recto por consonguinidod de

 y que octuolmente cuento con

lo edod de 59 oños, tol y como se desprende de lo

copio certificodo delocto de nocimiento número l2l.

De ocuerdo con todo lo onterior, Este Tribunol Pleno, concluye que

es improcedente decloror como beneficiorio de los derechos

loboroles/odministrofivos ol promovente 

, en rozón de que no quedó ocreditodo en outos

que se encontroro dentro de lo hipótesis que estoblece el ortículo

ó5 frocción ll inciso o) de lo Ley del Servicio Civil poro el Estodo de

Morelos, es decir, si bien es cierto, quedó ocreditodo que el

promovente es hijo de lo servidoro público jubilodo y follecido, y

que en lo octuolidod cuento con lo edod de 59 oños, lombién es

cierlo que, en outos no esló demostrodo que se enconlroro
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imposibilitodo físico o mentolmente poro trobojor, por lo ionlo, no

es procedente declororlo beneficiorio de los derechos loboroles

que le correspondíon o lo de cujus 

En consecuencio, y en razón de que no fue procedente la

decloroción de beneficiorio solicitodo por el promovente .Juon

Antonio Lerdo de Tejodo, es improcedente lo prestoción

reclomodo en su escrito medionte el cuol subsono lo prevención,

consistente en lo contidod que resulte por concepto de oguinoldo
proporcionol del ono 2022.

No obstonte, respetondo lo volunlod de lo ex servidoro público
jubilodo y follecido, expresodo en el conseniimiento individuol,

vido grupo sin porticipoción de utilidodes, en er que dejó como

beneficiorio de dicho presioción ol I 00% o  de

, es procedenle lo presioción consistente en el pogo

de seguro de vido, por muerte noiurol o rozón de cien meses de

solorio Mínimo Generol vigente en el Estodo, según lo previsto por

el ortículo 54r frocción V de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de
Morelos, no osí por muerte occidentol como lo soricito, pues lo

muerte de , fue por cousos noturoles, tol y
como se odvierte del octo de defunción núm ero 844, y de lo que

se desprende que lo couso de lo muerte fue por follc orgónico

múltiple y cóncer renol metostósico, sin que hoyo oportodo
pruebo en controrio y de lo que se puede consideror que lo couso

de lo muerte fue por muerte occidentol; por lo que lo contidod
que resulte deberó de ser entregodo o 

, por los rozones ontes expuestos.

cumplimiento que deberó reolizor lo outoridod demondodo, en el

plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos o portir de que

couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del
mismo plozo su cumplímiento o lo segundo solo de este Tribunol,

I Arlículo 54.- Los empleodos pÚblicos, en moterio de seguridod sociol lendrón derecho o:

V-- Seguro de vido, cuyo monlo no seró menor de cien meses de solqrio mínimo generol vigenfe en
el Eslodo pot muerte nolurol, y <loscienlos meses de solorio mínimo generol vigenie en el Esiodo por
muerte occidentol:
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opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el l9 de Julio del

2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición quinto

tronsitorio de lo Ley Orgónico delTribunolde Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odminlstrotivos, que en rozon de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol:

AUIORIDADES NO SEÑAIADAS COMO RESPONSABI.ES.

rsrÁ¡l oBLtGADAs A REAI.,ZAR los Acros NEcEsAR,os

PARA Ef. EFICAT, CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.2

Aun cuondo /os ouforidodes no hayon sido designodos

corno responsob/es en el juicro de gorontíos, pero en

rozón de sus funciones debon tener infervencion en e/

cumplimiento de lo ejecutorio de omporo, esfón

ob/þodos o reolizor, denfro de /os /ímifes de su

compefencia, todos /os oclos necesorios poro el

ocotomienfo íntegro y fiel de dicho senfencio profectoro,

y poro que logre vigencio real y eficocio proctico.

Con lo solvedod de que se tendró por sotisfecho lo condeno

impuesto, si denlro de lo etopo de ejecución de esto sentenciq, lo

ouloridod demondodo ocredilo con pruebo fehociente que lo

prestoción orribo cilodq y o cuyo pogo fue sentenciqdo, ho sido

cubierlo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

t Époco: Noveno Époco Registro:172605 lnstoncio: Primerq Solo Tipo de Tesis: Jurisprudencìo Fuente:
Semqnorio Judiciol de lo Federoción y su Gqceto Tomo XXV, Moyo de 2007 Moterio(s): Común
Tesis: lo,/J. 57 12007 Póginq: l4
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PRIMERo.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presenie osunio; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDo.- No es procedente decloror como beneficiorio de

Alicio Portillo Arondo o , de

conformidqd con lo expuesfo y rozonodo en lo presente

sentencio.

TERCERO.- Es procedenle lo presioción reclomodo consistenie en

el pogo de seguro de vido, mismc que deberó ser pogodo ol l0O%

o  conforme o lo expuesto y

en los iérminos dodos en lo porte fincl de esio sentencio.

CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo, y oun lcs que

no tengon ese corócfer que por sus funciones debon porticipor en

el ocotomiento de esto resolución, o cumplir con los

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presente follo.

QUINTO.- NOTIFiQUESE PERSONALMENTE, cúmptose y

oportunidod, orchívese el presenie osunto como

definitivomente concluido.

EN SU

tofql y

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos, Mogistrqdo presidente GUTLLERMO ARRoyo

cRUz, Titulor de lo segundo solo de lnstrucción y ponenie en este

osunto; MARTO eónneZ LO?EL, Secretorio de Esiudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo primero solo de
lnstrucción; HILDA MENDozA cApETlLLo secretorio de Acuerdos

hobiliiodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero salc de
lnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA eUINTANAR, Tiiulor de lo
Cucrto Solo Especiolizqdo en Responsobilidodes Administrqtivos;

MogÍslrodo JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ cEREzo, Titutor de to

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos

onte ANABEL SALGADO cAplsTRÁN, secreiorio Generol de

Acuerdos, quien outorizo y do fe.
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TIÎULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCC¡óN.

3Y

MARIO G P

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILIT NCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

HILDA M A PET¡LLO

SECRETARIA DE ACUER HABITITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SAIA DE INSTRUCCION.

¡STRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SA P ECIATIZADA

ISTRATIVAS.EN RESPONSABILIDAD

JOAOUíN ROQUE GON LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA S
t

PEC¡ALIZADA

EN RESPONSABITIDADES A

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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SECRETARIA DE ACUERDOS

CAPISTRÁNANABET LG

Lo presenle hojo corresponde o lo senfencio de fecho veintiocho de febrero del dos mil

veinticuotro, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo

Morelos, denlro del juicio TJA/2as/067/2029,. retotivo ol procedlmlenlo de
Designoción de Beneficiorios promovido por en

contro del Poder Ejecutivo del Gobierno Oe¡ Èltqdo libre y v
Secrelorío de Administroción delGobierno del
AVS

de
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